
C.A. de Temuco

Temuco, tres de febrero de dos mil veintid só .

VISTOS

A  folio  1,  con  fecha  17  de  noviembre  del  a o  2021ñ , 

comparece don Rodrigo Vera Lama, abogado, domiciliado en Bulnes 

832,  oficina  28,  Chill n,  quien  interpone  recurso  de  protecci n  ená ó  

favor  del  Sargento  1  de  Carabineros  º SCAR  KAUZLARICHÓ  

URRUTIA,  empleado  p blico,  RUN  13160536-6,  domiciliado  enú  

Dieciocho 340, Angol, y en contra de CARABINEROS DE CHILE, 

RUT 60505000-K, a trav s del General Director, General Director deé  

Carabineros Ricardo Y ez Reveco, empleado p blico, RUN 9526206-áñ ú

6,  y  del  DIRECTOR  NACIONAL  DE  PERSONAL,  General 

Inspector de Carabineros Rodrigo Cerda Navarro, empleado p blico,ú  

RUN  11265941-2,  domiciliados  en  Zenteno  1196,  Santiago, 

representados  legalmente por el  Consejo De Defensa Del  Estado,  a 

trav s  del  Abogado Procurador  Fiscal  de  la  Procuradur a  Fiscal  deé í  

Temuco  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  lvaro  S ez  Willer,Á á  

funcionario p blico, RUN 8152561-7, domiciliado en Arturo Prat 847,ú  

oficina 202, Temuco.

Primero, dando cuenta de la competencia territorial de la Corte 

de Apelaciones Temuco, refiere que el recurrente tiene su domicilio 

personal  en  Traigu n  y  presta  servicios  en  la  1  Comisar a  deé ª í  

Carabineros de la Prefectura Malleco N  21 situada en Angol, de talº  

forma que el acto arbitrario e ilegal de traslado produce sus efectos en 

esas comunas de la Regi n de La Araucan a, afirma que  el recurrenteó í  

desempe ndose como Sargento 1  de Carabineros de dotaci n de lañá º ó  

1  Comisar a de Carabineros de la Prefectura Malleco N  21 situada enª í º  

Angol, miembro de la Instituci n desde el a o 1999, con una carreraó ñ  

meritoria, el 20.OCT.2021, a trav s del Bolet n Oficial de Carabineros,é í  

tom  conocimiento  de  la  Orden  N  315  de  20.OCT.2021  de  laó º  

Direcci n  Nacional  de  Personal  de  Carabineros,  firmada  por  eló  

Director  Nacional  de  Personal  Por  O.  del  General  Director ,“ ”  
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mediante  la  cual  en  el  numeral  68 (hoja  5)  se  dispuso,  sin  motivo 

alguno, el traslado del recurrente desde la 1  Comisar a de Carabinerosª í  

de la Prefectura Malleco N  21 situada en Angol a la 26  Comisar a deº ª í  

la Prefectura Santiago Occidente, ubicada en Pudahuel, a contar del 

02.ENE.2022, advirti ndose adem s, que en la referida Orden N  315é á º  

no se dio cumplimiento al art culo 41 inciso 4  de la Ley N  19880.í º º

Manifiesta  que,  la  herramienta  administrativa  de  traslado  o 

destinaci n, en la especie, ha sido empleada sin fundamentos. No se daó  

una  sola  raz n  de  por  qu  el  Sargento  1  KAUZLARICH  esó é º  

trasladado desde Angol a Pudahuel. En primer t rmino, el art culo 31é í  

de la  Ley N  18961 dispone que º “corresponde s lo a la  autoridadó  

respectiva de Carabineros destinar al personal en los diversos cargos y  

empleos seg n los requerimientos de la funci n policialú ó . Luego, el DS”  

N  625/1964  del  Ministerio  del  Interior,  Reglamento  de  Feriados,º  

Permisos,  Licencias y Otros Beneficios,  N  9, de Carabineros,  en elº  

art culo 10 establece: í “Los traslados del personal de la Instituci n ser nó á  

dispuestos por el General Director. Los que conciernan a Oficiales y  

Personal  de  Nombramiento  Supremo  se  efectuar n  a  trav s  de  laá é  

Direcci n del Personal, y los del Personal a Contrata, lo ser n por laó á  

Direcci n del Personal, por los Jefes de Zonas de Inspecci n y por losó ó  

Prefectos,  seg n  corresponda.  En  todo  caso,  los  movimientosú  

correspondientes se har n con sujeci n a las normas que en la materiaá ó  

contengan las leyes y reglamentos . ”

Expresa que, por su parte, en el Manual de Traslados para el 

personal de Carabineros de Chile, aprobado por la Orden General Nº 

2707 de 13.NOV.2019, se expresa que este Manual “es el instrumento 

oficial a trav s del cual la Instituci n define su proceder en cuanto a laé ó  

destinaci n espec fica de su capital humano. En tal sentido, al adoptaró í  

la decisi n de ubicar al personal en cada cargo y/o funci n espec fica;ó ó í  

se act a bajo criterios de igualdad, equidad y objetividad, por medioú  

de la utilizaci n de variables t cnicas enmarcadas en la legislaci n yó é ó  

reglamentaci n vigente, de manera de asegurar la igualdad ante la leyó  
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( )  El desarrollo de la gesti n del  Proceso Anual de Traslados del… ó  

personal de Carabineros de Chile, contempla la aplicaci n de criteriosó  

objetivos  y  equitativos,  posibilitando  a  todos  los  miembros  de  la  

Instituci n, conocer el fundamento detr s de las decisiones adoptadas;ó á  

actu ndose  en  concordancia  con  los  principios  de  probidad  yá  

publicidad que la Constituci n Pol tica de la Rep blica impone a laó í ú  

administraci nó  (p ginas 7 y 8). ” á

Agrega  que,  en  consonancia  con  el  art culo  19  N 3  de  laí º  

Constituci n, art culo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles yó í  

Pol ticos (PIDCP),  y art culo 8 de la Convenci n Americana sobreí í ó  

Derechos Humanos (CADH) sobre debido  proceso administrativo, los 

art culos 11 inciso 2 , y 41 inciso 4  de la Ley N  19.880, contemplaní º º º  

el deber de fundar las decisiones administrativas, y que a la fecha en 

que se dispuso el traslado, esto es, el 20.OCT.2021, el recurrente ten aí  

la calidad de denunciante de irregularidades contra un superior en la 

Justicia Militar, en un proceso vigente, por lo que es improcedente el 

traslado. 

Afirma  que  el  recurrente,  previo  a  prestar  servicios  en  la  1ª 

Comisar a  de  Angol,  cumpli  funciones  en  la  3  Comisar a  deí ó ª í  

Traigu n,  y  en  esas  circunstancias  fue  que  tom  conocimiento  deé ó  

hechos  irregulares  cometidos  por  su  superior,  el  Capit n  deá  

Carabineros  MARIO  CARRE O  HERRERA,  los  que  fueronÑ  

denunciados ante el Tribunal competente, esto es, la Fiscal a Militarí  

Letrada  de  Angol  dependiente  del  Tercer  Juzgado  Militar,  el 

15.ENE.2021, encontr ndose en estado de sumario ese proceso rol 26-á

2021,  es  decir,  en  etapa  de  investigaci n  conforme  se  sigue  deó  

certificado que acompa a, dando cuenta de la obligaci n de denunciarñ ó  

del personal de Carabineros, lo primero que debe tenerse presente son 

las normas generales que gobiernan la materia, cuales son el art culoí  

84 N  2 del C digo de Procedimiento Penal, art culo 131 del C digoº ó í ó  

de Justicia Militar, y art culo 175 letra a) del C digo Procesal Penal.í ó  

Adem s de las disposiciones anteriores, el art culo 61 letra k) del DFLá í  
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N  29/2004 del Ministerio de Hacienda que fija el texto refundido,º  

coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley  N  18.834,  sobre  Estatutoº  

Administrativo,  establece  como  obligaci n  de  cada  funcionarioó  

denunciar, y agrega el art culo 90 A del mismo Estatuto Administrativoí  

que los funcionarios que ejerzan las acciones a que se refiere la letra”  

k) del art culo 61 tendr n los siguientes derechos: a) No podr n serí á á  

objeto de las  medidas  disciplinarias  de suspensi n  del  empleo o deó  

destituci n, desde la fecha en que la autoridad reciba la denuncia yó  

hasta  la  fecha  en  que  se  resuelva  en  definitiva  no  tenerla  por 

presentada  o,  en  su  caso,  hasta  noventa  d as  despu s  de  haberí é  

terminado la investigaci n sumaria o sumario, incoados a partir de laó  

citada denuncia. b) No ser trasladados de localidad o de la funci n queó  

desempe aren, sin su autorizaci n por escrito, durante el lapso a que señ ó  

refiere la letra precedente . Ahora bien, los referidos art culos 61 letra” í  

k) y 90 A del Estatuto Administrativo, resultan aplicables al personal de 

Carabineros  en  virtud  del  art culo  37  de  la  Ley  N  18.961:  Elí º “  

personal  de Carabineros  estar  sujeto  a  todas  aquellas  obligaciones,á  

prohibiciones e incompatibilidades que se establezcan en el Estatuto del 

Personal y dem s normas legales y reglamentarias . á ”

 Agrega  que  se  suma  a  lo  anterior  una  compleja  situaci nó  

familiar  que  afecta  al  recurrente,  que  tambi n  hace  inviable  uné  

traslado.  El  referido  Manual  de  Traslados  para  el  personal  de 

Carabineros de Chile, ordena considerar aspectos personales, entre los 

que se cuentan: a) Trabajo y/o estudios del c nyuge o conviviente“ ó  

civil,  adem s  de  estudios  del  personal  o  de  sus  hijos,  y  otrasá  

debidamente calificadas. b) Salud del personal o de los miembros de su 

grupo  familiar,  fundamentalmente  en  caso  de  que  alguno  de  ellos 

requiera atenci n profesional especializada o, por indicaci n m dica,ó ó é  

demande una especial permanencia f sica en alg n lugar determinado,í ú  

o  fuera  de  este  (p ginas  15 y  16).  Seg n se  sigue  de Informe de” á ú  

situaci n socioecon mica de 11.NOV.2021, advierte que el recurrenteó ó  

es casado, con dos (2) hijos menores, de 14 y 11 a os de edad, y tieneñ  
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su domicilio en la comuna de Traigu n, lo que implica desplazarseé  

diariamente hasta Angol a prestar servicios, cubriendo una distancia de 

65  km.,  y  en  cambio,  si  es  destinado  a  la  26  Comisar a  de  laª í  

Prefectura Santiago Occidente ubicada en Pudahuel, la distancia son 

650  km.  Adem s,  seg n  el  mismo  Informe  social,  la  c nyuge  delá ú ó  

recurrente,  de  profesi n  Educadora  Diferencial,  se  desempe aó ñ  

laboralmente hace 19 a os en una Escuela de la comuna de Traigu n,ñ é  

y los 2 hijos asisten a clases a un establecimiento de la misma ciudad. 

En lo tocante a antecedentes de salud, conforme se sigue del referido 

Informe Social y datos m dicos que se acompa an, la c nyuge presentaé ñ ó  

fibromialgia, discopat a y espondilitis lumbar y cervical, trastorno deí  

ansiedad, gastritis cr nica por reflujo, esofagitis, y tiroiditis cr nica, enó ó  

tratamiento m dico con especialistas. La hija adolescente se encuentraé  

en  atenci n  de  neuropsiquiatra  infantil  por  trastorno  del  neuroó  

desarrollo en el espectro autista, en evoluci n con buen rendimientoó  

intelectual,  pero  con  manifestaciones  ansiosas  y  depresivas.  Y  este 

recurrente actualmente mantiene una licencia m dica con diagn sticoé ó  

de  stress  laboral  y  ansiedad  producto  de  la  exposici n  a  hechosó  

traum ticos dentro de su trabajo, medicamentado y con intervenci ná ó  

de  psicoterapia,  existiendo  incluso  un  certificado  de  un  m dicoé  

psiquiatra donde se se ala que no es recomendable que el recurrenteñ  

desarrolle sus labores en una localidad muy distante de su red primaria 

de apoyo, en alusi n a que presta servicios en Angol y no en Traigu n,ó é  

dando cuenta de jurisprudencia del caso. 

Concluye  que,  la  herramienta  administrativa  de  destinaci n  oó  

traslado  en  este  caso  ha  sido  empleada  con  un  fin  distinto  al  de 

satisfacer alguna necesidad institucional, es decir, en el acto recurrido 

ha existido desviaci n de poder. ó

A ra z del actuar arbitrario e ilegal del recurrido, se ala que elí ñ  

recurrente ha sido privado, perturbado y amenazado en su derecho a 

la integridad ps quica, e igualdad ante la ley, reconocidos en el art culoí í  

19 N s 1 y 2 de la Constituci n, respectivamente;  y tambi n en elº ó é  
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art culo  26  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticosí í  

(PIDCP),  y  art culos  5  y  24  de  la  Convenci n  Americana  sobreí ó  

Derechos Humanos (CADH). 

a)  En  lo  referido  a  la  integridad  ps quica,  aparece  clara  laí  

afectaci n, toda vez el recurrente con problemas de salud es alejado deó  

su grupo familiar que tambi n sufre diversos padecimientos,  lo que,é  

necesariamente, conlleva incrementar la aflicci n psicol gica existente,ó ó  

desconociendo el recurrido que la familia es el n cleo fundamental deú  

la sociedad siendo deber del Estado protegerla.

b) En lo tocante a la igualdad ante la Ley, fluye de forma clara 

que ha existido una transgresi n con el actuar del recurrido, toda vezó  

que  se  ha  dictado  un  acto  administrativo  de  traslado  carente  de 

fundamentos,  prescindiendo  de  la  condici n  del  recurrente  deó  

denunciante de irregularidades existentes en la Instituci n, y obviandoó  

la  misma  normativa  interna  de  Carabineros  que  ordena  considerar 

aspectos  personales  al  disponer  traslados,  lo  que  implica  un  trato 

discriminatorio respecto de otros servidores p blicos.ú

Por todo lo anterior, dando jurisprudencia relacionado, solicita 

tener por interpuesto recurso de protecci n en favor del Sargento 1  deó º  

Carabineros  SCAR KAUZLARICH URRUTIA,  y  en  contra  deÓ  

CARABINEROS DE CHILE, a trav s del GENERAL DIRECTOR,é  

General  Director  de Carabineros  RICARDO Y EZ REVECO, yÁÑ  

del DIRECTOR NACIONAL DE PERSONAL, General Inspector de 

Carabineros  RODRIGO  CERDA  NAVARRO,  representados 

legalmente por el CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO, a trav sé  

del  ABOGADO  PROCURADOR  FISCAL  DE  LA 

PROCURADUR A FISCAL  DE  TEMUCO DEL  CONSEJO  DEÍ  

DEFENSA  DEL  ESTADO,  LVARO  S EZ  WILLER,  yaÁ Á  

individualizados, acogerlo a tramitaci n, ordenando que el recurrido,ó  

en un plazo breve y perentorio informe por la v a m s r pida y efectivaí á á  

al tenor del recurso, debiendo acompa ar todos los antecedentes queñ  

existan en su poder sobre el asunto motivo de la acci n, para que enó  
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definitiva se reestablezca el imperio del Derecho, resolviendo dejar sin 

efecto la Orden N  315 de 20.OCT.2020 de la Direcci n Nacional deº ó  

Personal de Carabineros en la parte que dispuso el traslado de este 

recurrente, con costas.

Al segundo otros , acompa a documentos que fundan el recurso.í ñ

A folio 19, con fecha 07 de diciembre del a o 2021ñ , informa 

don  Rodrigo  Cerda  Navarro,  Director  Nacional  de  Personal  de 

Carabineros de Chile, solicitando el rechazo del recurso.

Da  cuenta  que,  acorde  a  los  datos  que  obran  en  poder  del 

Departamento  Personal  de  Nombramiento  Institucional  (P.2), 

dependiente  de la  Direcci n Gesti n de Personas,  de esa Direcci nó ó ó  

Nacional de Personal, el Sargento 1  Kauzlarich Urrutia registra los°  

siguientes antecedentes: i.- Ingres  a las filas institucionales con fechaó  

01.09.1999, siendo su primera destinaci n el Ret n Pichipellahu n, deó é é  

la  Tenencia  Capit n  Pastene.  2.-  Posteriormente,  el  01.03.2011 fueá  

trasladado a la Tenencia Capit n Pastene, el 01.01.2015 a la Sipolcará  

Malleco,  siendo  su  ltima  destinaci n  a  contar  del  01.02.2020,  Iaú ó  

Comisar a Angol, permaneciendo en dicha Unidad hasta la actualidadí  

y,  todas  ellas,  dependen  de  la  Prefectura  Malleco.  3.-  Mediante  la 

Orden  N 315,  de  20.10.2021,  la  Direcci n  Nacional  de  Personal,° ó  

dispuso el traslado de distintos funcionarios, entre ellos el recurrente a 

contar del 02.01.2022, con los derechos reglamentarios, desde la citada 

Unidad, a la 26a Comisar a de la Prefectura de Carabineros Santiagoí  

Occidente. 4.- Una vez publicada la mencionada Orden N 315 en el°  

Bolet n Oficial de Carabineros N 4979, de 21.10.2021 el recurrente noí °  

interpuso  un  recurso  dentro  de  los  plazos  reglamentarios.  5.- 

Finalmente hace presente, que al momento de confeccionar el presente 

informe el Sargento 1  Kauzlarich Urrutia, se encuentra haciendo uso°  

de una licencia m dica desde el 28.10.2021 hasta el 17.12.2021 y queé  

adem s  el  acto  administrativo  de  su  traslado  a n  no  se  haá ú  

materializado, por cuanto es a contar del 02.01.2022.
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Afirma que, la facultad de trasladar al personal institucional y, 

los derechos que de ella emanan, se encuentran debidamente regulados 

por la legislaci n, reglamentaci n y normativa interna de Carabinerosó ó  

de  Chile,  la  cual  resulta  aplicable  indistintamente  al  Personal  de 

Nombramiento Supremo e Institucional. Al respecto, el art culo 31 deí  

la ley N 18.961, Org nica Constitucional de Carabineros, establece que° á  

le corresponde s lo a la autoridad respectiva de Carabineros destinar aló  

personal en los diversos cargos y empleos seg n los requerimientos deú  

la funci n policial. Lo anterior, se ve reafirmado en el art culo 10, deló í  

Reglamento de Feriados, Permisos, Licencias y otros Beneficios, N  9,°  

al  indicar  que  los  traslados  del  personal  de  la  Instituci n  ser nó á  

dispuestos por el General Director, a trav s de la Direcci n Nacionalé ó  

de Personal. La Orden General N  2.707, de 13.11.2019, que aprob° ó 

el nuevo Manual de Traslados para el Personal de Carabineros, tiene 

como  finalidad  definir,  ordenar,  regular,  coordinar,  resolver  la 

ejecuci n e implementaci n del Proceso Anual de Traslados para todoó ó  

el  personal  de  los  distintos  escalafones  institucionales,  junto  con 

establecer  los  procedimientos  de rigor,  mediante  el  cual,  el  General 

Director  de  Carabineros  deleg  la  referida  potestad  en  el  Directoró  

Nacional de Personal. A mayor abundamiento, se ala que el referidoñ  

manual determina en forma clara y precisa las pol ticas institucionalesí  

relativas  a  los  traslados,  pudiendo  mencionarse,  entre  otras 

consideraciones,  que  todo  miembro  de  la  Instituci n,  de  cualquieró  

grado  y  escalaf n,  por  el  s lo  hecho  de  ingresar  a  la  misma,  seó ó  

compromete a prestar servicios  en cualquier cargo y zona del  pa s,í  

para desempe ar las tareas encomendadas a Carabineros de Chile porñ  

la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  leyes  y  reglamentos,ó í ú  

atendiendo a las necesidades del servicio. La se alada obligaci n tieneñ ó  

variados  alcances,  entre  los  cuales  cabe  consignar  aquel  que  se 

relaciona con el sistema jer rquico y disciplinario de Carabineros deá  

Chile,  que  se  fundamenta  en  la  obediencia  y  acatamiento  de  las 

normas y disposiciones existentes, destac ndose la facultad que posee elá  
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rgano institucional competente para disponer los traslados que seanó  

necesarios para el cumplimiento de los fines e intereses institucionales. 

Menciona que, la facultad de trasladar al personal de Carabineros de 

Chile, ha sido reafirmada mediante la jurisprudencia administrativa de 

la Contralor a General de la Rep blica, se alando en sus dict menesí ú ñ á  

Nros.  25.116,  de 2014 y 35.593,  de 2016,  entre  otros,  que s lo  laó  

autoridad pertinente de Carabineros de Chile, es la que destina a sus 

empleados de acuerdo con las necesidades de la labor policial, por lo 

que se advierte que es sta la que eval a y determina la oportunidad yé ú  

utilidad  de  ordenar  esa  medida.  Asimismo,  el  ente  contralor  ha 

sostenido en sus dict menes Nros. 32.071 y 4.181, ambos de 2017, queá  

Carabineros  de  Chile,  por  razones  de  servicio,  est  facultada  paraá  

trasladar  a  sus  funcionarios  a  las  distintas  localidades  del  pa s,í  

atribuci n que no puede verse limitada por la conveniencia de quienesó  

son destinados, pues en su ejercicio debe primar el inter s p blico poré ú  

sobre el particular del servidor, toda vez que, el objetivo perseguido 

por esta medida es optimizar las tareas asignadas por la Constituci nó  

Pol tica  y  las  leyes  a  la  Instituci n.  Por  otra  parte,  en  relaci n  alí ó ó  

tiempo de permanencia, precisa que, se encuentran establecidos en el 

citado Manual de Traslados,  se alando que,  los tiempos m nimos yñ í  

m ximos determinados, tanto para las zonas de tratamiento econ micoá ó  

especial como para el resto de las guarniciones del pa s; ser n siempreí á  

referenciales y, por tanto, quedar n supeditados a las resoluciones queá  

finalmente esta Direcci n Nacional de Personal determine, ya sea paraó  

atender necesidades atingentes a la funci n operativa, o bien, cuandoó  

medidas  administrativas  determinen  la  conveniencia  de  promover 

nuevos destinos del personal. En general, se propender  a garantizará  

los tiempos m nimos establecidos, todo lo cual ser  condicionado porí á  

necesidades  del  servicio  debidamente  fundadas  y/o  disponibilidad 

presupuestaria. Sobre este punto se ala que, el recurrente ha superadoñ  

con creces el tiempo m ximo de permanencia, en consideraci n a queá ó  

ha permanecido en 3 Unidades distintas dentro la IX Regi n de Laó  
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Araucan a durante 21 a os, indicando que los art culos 6  y 7 , de laí ñ í ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, en relaci n con el art culo 2 , deó í ú ó í °  

la ley N 18.575, consagran el principio de juridicidad, en cuya virtud°  

los rganos de la Administraci n del Estado, dentro de los cuales seó ó  

encuentra Carabineros de Chile, no pueden ejercer m s potestades queá  

las  que  expresamente  les  han  sido  otorgadas.  En  ese  sentido,  la 

Contralor a General de la Rep blica, acorde con el criterio contenidoí ú  

en el dictamen N 63.534, de 2014, ha manifestado que debe tenerse en°  

cuenta  que  el  ejercicio  de  facultades  discrecionales,  como  la  de  la 

especie, por parte de este Director Nacional de Personal, de ning nú  

modo puede implicar arbitrariedad,  lo que conlleva que la decisi nó  

adoptada tiene que ser suficientemente motivada y fundamentada, a fin 

de  asegurar  que  las  actuaciones  sean  concordantes  con  el  objetivo 

considerado por la normativa pertinente al otorgarlas, de manera que 

no signifiquen, en definitiva, una desviaci n del poder.ó

En cuanto a las alegaciones del recurrente se ala que, el actorñ  

pudo haber ejercido su   instancia recursiva a fin de reconsiderar su 

traslado, pero no lo hizo. Por otra parte, el funcionario pudo hacer uso 

de  ejercer  la  instancia  recursiva  dentro  del  plazo  de  los  5  d así  

siguientes a su notificaci n, a la luz de la normativa interna que rige taló  

materia ante el Mando competente, esto es, de aquellos contemplados 

en  el  art culo  59  de  la  ley  N  19.880,  sobre  Bases  de  losí °  

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los rganos deÓ  

la Administraci n del Estado, en conformidad a lo dispuesto la Ordenó  

General  N  2.707, de 13.11.2019, que aprob  el  nuevo Manual de° ó  

Traslados para el Personal de Carabineros, lo que no ocurri  en laó  

especie. 

Hace  tambi n  presente  lo  manifestado  por  la  Contralor aé í  

General de la Rep blica en su dictamen N  E72679, de 2021, el cualú °  

consigna  que,  el  conducto  regular  obedece  a  la  forma  en  que  el 

derecho a petici n se conduce en sede de este organismo policial, noó  

correspondiendo en definitiva el conducto regular y derecho a pedir, a 
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un  mismo  instituto;  as ,  es  posible  concluir  que  las  garant así í  

constitucionales  aludidas  no  se  vulneraron,  pudiendo  por  lo  dem sá  

impugnar  la  decisi n  de  este  Mando de  Direcci n  a  trav s  de  losó ó é  

medios  reglamentarios.  Por  otra  parte,  indica  que  los  actos 

administrativos a los que alude se encuentran plenamente fundados, 

consign ndose en la Orden N 315, de 20.10.2021, de este origen, lasá °  

consideraciones  legal  y  jurisprudencialmente  aceptadas  por  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  que  permiten  a  los  Mandosí ú  

respectivos disponer el  movimiento del personal y que, al  integrarse 

voluntariamente a Carabineros  de Chile,  los  funcionarios asumen el 

compromiso de prestar sus servicios en cualquier cargo o destinaci n,ó  

naturaleza  m vil  propia  de  una  instituci n  cuyo  cometidoó ó  

constitucionalmente asignado, es la preservaci n del orden p blico yó ú  

dar eficacia al derecho a trav s de los servicios que en ese sentido seé  

puedan  desplegar,  lo  que  depende,  en  una  esencial  medida,  del 

correcto, eficaz y necesario manejo de su recurso humano. 

Indica, en el mismo sentido que, al momento de adoptarse tal 

decisi n,  aquello  se  realiz  ponderando las  circunstancias  personalesó ó  

invocadas que, de la manera ya informada, no son bice al ejercicioó  

del  traslado  que  impugna  por  cuanto,  el  inter s  personal  de  losé  

servidores debe supeditarse a las necesidades generales de la Instituci n,ó  

como  lo  razonara  Contralor a  General  de  la  Rep blica  en  laí ú  

jurisprudencia administrativa previamente indicada. 

Insiste  que,  no  se  aprecia  la  forma  en  que  el  actuar  de 

Carabineros haya podido vulnerar el principio de igualdad ante la ley, 

habida  consideraci n  a  que  los  Mandos  del  caso  han  actuado  enó  

conformidad  a  facultades  de  las  cuales  se  encuentran  legalmente 

revestidos y ponderando antecedentes  objetivos que permiten fundar 

dicha  actividad  en  la  eficacia  del  aspecto  operacional,  por  lo  que 

malamente podr a aducirse la irregularidad de los actos administrativosí  

dictados.
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Finalmente, dando cuenta de la ausencia del derecho indubitado, 

toda vez que no se dispuso arbitrariamente el traslado del funcionario, 

sino que aquello obedeci  a la observancia de la normativa que rige eló  

traslado  del  personal  de  Carabineros  de  Chile,  amparado  en  los 

criterios sostenidos por Contralor a General  de la Rep blica, por loí ú  

que no hubo un actuar arbitrario de la  Autoridad Institucional,  no 

existiendo vulneraci n alguna a los derechos previamente citados, enó  

los  t rminos  esgrimidos  por  el  recurrente,  no  teniendo  un  derechoé  

indubitado.

A folio 21, con fecha 10 de enero del a o 2021ñ , se prescinde 

del informe de Carabineros, sin perjuicio de lo ya informado.

Se trajeron los autos en relaci nó .

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el recurso de protecci n fue incorporado aó  

nuestra  legislaci n  constitucional  como  una  acci n  de  naturalezaó ó  

cautelar  en  beneficio  de  quien,  por  causa  de  actos  u  omisiones 

arbitrarias o ilegales, sufriere privaci n o perturbaci n en el ejercicio deó ó  

diversos derechos constitucionales. El ejercicio de esta acci n protectoraó  

exige, como presupuesto ineludible, una acci n u omisi n que revistaó ó  

caracteres de ilegal o arbitrario cuya consecuencia inmediata origine 

una situaci n determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n paraó ó ó  

alguno de los derechos constitucionales amparados y contenidos en el 

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú  

SEGUNDO: Que, en estos autos, se ha interpuesto recurso de 

protecci n  por  parte  del  Sargento  Primero  de  Carabineros  scaró Ó  

Kauzlarich Urrutia en contra de Carabineros De Chile y del Director 

Nacional De Personal, General Inspector de Carabineros, en relaci n aó  

la dictaci n de la Orden N  315 de 20.OCT.2020 en la parte queó º  

dispuso  su  traslado  desde  la  1  Comisar a  de  Carabineros  de  laª í  

Prefectura Malleco N 21 situada en Angol a la 26  Comisar a de laº ª í  

Prefectura Santiago Occidente, ubicada en Pudahuel, a contar del 02 
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de enero del a o 2022, solicitando se deje sin efecto dicha decisi n porñ ó  

estimarla ilegal y arbitraria.

Adem s de sostener que no se encuentra fundada y la situaci ná ó  

familiar  que  se  afecta,  esgrime  que  el  recurrente,  previo  a  prestar 

servicios  en  la  1  Comisar a  de  Angol,  cumpli  funciones  en  la  3ª í ó ª 

Comisar a de Traigu n y, en esas circunstancias tom  conocimiento deí é ó  

hechos  irregulares  cometidos  por  su  superior,  el  Capit n  deá  

Carabineros  MARIO  CARRE O  HERRERA,  los  que  fueronÑ  

denunciados ante el Tribunal competente, esto es, la Fiscal a Militarí  

Letrada  de  Angol  dependiente  del  Tercer  Juzgado  Militar,  el 

15.ENE.2021, encontr ndose en estado de sumario ese proceso rol 26-á

2021,  es  decir,  en  etapa  de  investigaci n  conforme  se  sigue  deó  

certificado que acompa a, dando cuenta de la obligaci n de denunciarñ ó  

del personal de Carabineros, debi ndose tenerse presente las normasé  

del art culo 84 N 2 del C digo de Procedimiento Penal, art culo 131í º ó í  

del  C digo  de  Justicia  Militar,  y  art culo  175  letra  a)  del  C digoó í ó  

Procesal Penal. Adem s de las disposiciones anteriores, el art culo 61á í  

letra k) del DFL N  29/2004 del Ministerio de Hacienda que fija elº  

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N 18.834, sobreº  

Estatuto Administrativo, establece como obligaci n de cada funcionarioó  

denunciar, y agrega el art culo 90 A del mismo Estatuto Administrativoí  

que ”los funcionarios que ejerzan las acciones a que se refiere la letra  

k) del art culo 61 tendr n los siguientes derechos: a) No podr n serí á á  

objeto de las  medidas  disciplinarias  de suspensi n del  empleo o deó  

destituci n, desde la fecha en que la autoridad reciba la denuncia yó  

hasta  la  fecha  en  que  se  resuelva  en  definitiva  no  tenerla  por  

presentada  o,  en  su  caso,  hasta  noventa  d as  despu s  de  haberí é  

terminado la investigaci n sumaria o sumario, incoados a partir de laó  

citada denuncia. b) No ser trasladados de localidad o de la funci n queó  

desempe aren, sin su autorizaci n por escrito, durante el lapso a queñ ó  

se refiere la letra precedente ., y que, los referidos art culos 61 letra k)” í  

y 90 A del Estatuto Administrativo, resultan aplicables al personal de 
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Carabineros  en  virtud  del  art culo  37  de  la  Ley  N  18.961:  í º “El 

personal  de Carabineros  estar  sujeto a todas aquellas  obligaciones,á  

prohibiciones e incompatibilidades que se establezcan en el Estatuto del  

Personal y dem s normas legales y reglamentariasá . ”

TERCERO:  Que,  por  su  parte,  la  instituci n  recurrida,ó  

Carabineros  de  Chile,  como  cuesti n  previa,  alega  que,  la  acci nó ó  

intentada no es la v a id nea para impugnar el acto invocado comoí ó  

arbitrario o ilegal por cuanto, por este medio, pretende crear una v aí  

especial de impugnaci n, desvirtuando completamente el prop sito deó ó  

la acci n de protecci n ya que la decisi n institucional no es arbitrariaó ó ó  

ni ilegal, precisando que el recurrente no agot  la v a administrativaó í  

toda vez que, no recurri , en esa sede en contra del acto que ahoraó  

impugna.

Que,  esta  primera  alegaci n  deber  ser  desestimada toda  vezó á  

que, los fundamentos con que se pretende sostener su posici n, son deó  

fondo y, los mismos que reitera en esa parte de su informe, no siendo 

tiles para motivar una excepci n formal y, en cuanto a la acci n queú ó ó  

el recurrido pudo utilizar, si bien es efectivo que pod a utilizarla, estaí  

acci n constitucional se podr  utilizar siempre, sin perjuicio de poderó á  

existir otros medios de impugnaci n.ó

CUARTO:  Que,  en  cuanto  al  fondo del  recurso,  solicita  su 

rechazo  ya  que  la  decisi n  adoptada  por  la  Instituci n  encuentraó ó  

fundamento  en  las  facultades  legales  que  le  asisten de  trasladar  al 

personal  institucional  y,  los  derechos  que  de  ella  emanan,  se 

encuentran debidamente regulados por la legislaci n, reglamentaci n yó ó  

normativa interna de Carabineros de Chile, la cual resulta aplicable 

indistintamente al Personal de Nombramiento Supremo e Institucional. 

Al respecto, el art culo 31 de la ley N 18.961, Org nica Constitucionalí ° á  

de  Carabineros,  establece  que  le  corresponde  s lo  a  la  autoridadó  

respectiva de Carabineros destinar al personal en los diversos cargos y 

empleos seg n los requerimientos de la funci n policial. Lo anterior, seú ó  

ve reafirmado en el art culo 10, del Reglamento de Feriados, Permisos,í  
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Licencias  y  otros  Beneficios,  N  9,  al  indicar  que  los  traslados  del°  

personal de la Instituci n ser n dispuestos por el General Director, aó á  

trav s de la Direcci n Nacional de Personal. La Orden General Né ó ° 

2.707, de 13.11.2019, que aprob  el nuevo Manual de Traslados paraó  

el  Personal  de  Carabineros,  tiene  como  finalidad  definir,  ordenar, 

regular, coordinar, resolver la ejecuci n e implementaci n del Procesoó ó  

Anual de Traslados para todo el personal de los distintos escalafones 

institucionales,  junto  con  establecer  los  procedimientos  de  rigor, 

mediante el cual, el General Director de Carabineros deleg  la referidaó  

potestad en el Director Nacional de Personal.

Que, precisa tambi n que, la jurisprudencia de la Contralor aé í  

General de la Rep blica ratifica que los Mandos respectivos puedenú  

disponer  el  movimiento  del  personal  y  que,  al  integrarse 

voluntariamente a Carabineros  de Chile,  los  funcionarios asumen el 

compromiso de prestar sus servicios en cualquier cargo o destinaci n,ó  

naturaleza  m vil  propia  de  una  instituci n  cuyo  cometidoó ó  

constitucionalmente asignado, es la preservaci n del orden p blico yó ú  

dar eficacia al derecho a trav s de los servicios que en ese sentido seé  

puedan  desplegar,  lo  que  depende,  en  una  esencial  medida,  del 

correcto, eficaz y necesario manejo de su recurso humano.

QUINTO: Que, de acuerdo a lo que se ha venido relacionado, 

primero es necesario dejar asentado que, la Orden N 315 que dispusoº  

su  traslado desde  la  1  Comisar a  de  Carabineros  de  la  Prefecturaª í  

Malleco N 21 situada en Angol, a la 26  Comisar a de la Prefecturaº ª í  

Santiago Occidente, ubicada en Pudahuel, a contar del 02 de enero del 

a o 2022, es de fecha 20 de octubre de 2021, es decir, posterior a lañ  

denuncia que el recurrente interpuso con fecha 15 de enero de 2021 en 

contra de su superior, el Capit n de Carabineros MARIO CARRE Oá Ñ  

HERRERA.

SEXTO: Que, de acuerdo a lo que se ha venido relacionado, si 

bien es posible concluir que, la destinaci n del recurrente se dispuso enó  

ejercicio de una  facultad discrecional del  se or Director General  deñ  
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Carabineros,  consagrada  en  la  ley  y  que,  es  la  culminaci n  de  unó  

proceso de an lisis propio de los fines de dicha instituci n, teniendo ená ó  

cuenta,  por  cierto,  su  car cter  jer rquico  y disciplinado,  propio delá á  

cuerpo policial  de que se trata. Es decir,  si  el  Director General  ha 

obrado en uso de sus atribuciones discrecionales contenidas en la ley, 

en un proceso de destinaciones que se hace despu s de un an lisis deé á  

las necesidades del servicio, la fundamentaci n que se echa en falta es,ó  

entonces,  precisamente  esa,  las  facultades  discrecionales  del  se orñ  

Director General, quien las ejerce en funci n de la labor propia queó  

cumple dicha instituci n policial.ó

S PTIMOÉ : Que, en el ya referido contexto material, teniendo 

nicamente  presente  que,  a  la  fecha  de  disponerse  el  traslado  delú  

recurrente, esto es, el 20 de octubre de 2021, se encontraba pendiente 

el proceso iniciado por la denuncia presentada por el mismo ante la 

Instituci n que sirve, no era la legalmente posible disponer su traslado,ó  

toda vez que, conforme lo dispuesto en  el art culo 90 A del Estatutoí  

Administrativo, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el 

art culo  37  de  la  Ley  N 18.961,  los  funcionarios  que  ejercen  lasí º  

acciones a que se refiere la letra k) del art culo 61, ya citada en elí  

basamento Segundo precedente, no puede ser trasladados de localidad 

o de la  funci n que desempe aren,  sin su autorizaci n por escrito,ó ñ ó  

durante el lapso a que va desde la fecha en que la autoridad reciba la 

denuncia y hasta la fecha en que se resuelva en definitiva no tenerla 

por presentada o, en su caso, hasta noventa d as despu s de haberí é  

terminado  la  investigaci n  sumaria  o  sumario,  no  habiendo  sidoó  

acreditado por la recurrida la concurrencia de ninguno de los supuestos 

de  t rmino,  motivos  por  lo  que  el  Sargento  1 ,  é ° SCARÓ  

KAUZLARICH URRUTIA, no pod a ser objeto de traslado a la fechaí  

de dictaci n de la Orden N 315.ó °

Por  estas  consideraciones  y,  teniendo  adem s  presente  loá  

dispuesto  por  los  art culos  19  y  20 de  la  Constituci n  Pol tica  delí ó í  

Estado y por el  auto acordado de la  Excelent sima Corte  Supremaí  
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sobre tramitaci n y fallo de esta clase de recursos de veinticuatro deó  

junio  de  mil  novecientos  noventa  y  dos  y  sus  modificaciones,  SE 

ACOGE,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci n  intentado  por  donó  

Rodrigo Vera Lama, abogado, en favor del Sargento 1  de Carabinerosº  

SCAR KAUZLARICH URRUTIA,  Ó s lo en cuanto no se podró á 

disponer el traslado del recurrente mientras las circunstancias anotadas 

que lo impiden se mantengan.

Se previene que el Ministro (S) Sr. Federico Guti rrez Salazar,é  

compartiendo la  decisi n  de acoger  la  acci n de protecci n  por eló ó ó  

fundamento antes expuesto estima tambi n pertinente tener presenteé  

las siguientes consideraciones:

1.-  Que  la  Orden N  315 del  20 de octubre de 2021 que°  

dispuso el traslado de Sargento 1  de Carabinero Oscar Kauzlarich°  

aparece como inmotivada, desde que no da razones ni justificaciones  

para  el  traslado  del  funcionario,  vulnerando  los  principios  de  

interdicci n de la arbitrariedad y transparencia y publicidad que laó  

propia instituci n recurrida consagra en el Manual de Traslados paraó  

el Personal de Carabineros de Chile, aprobado por la Orden General  

N  270/7 del 13 de noviembre de 2019. El referido Manual expresa°  

que  los  traslados  del  personal  de  Carabineros  deben  considerar  los  

aspectos personales y profesionales, como tambi n la situaci n de saludé ó  

del personal o de los miembros del grupo familiar, aspectos preteridos  

por el acto administrativo impugnado y que se desprenden de informe  

socioecon mico y certificados de salud, tanto del recurrente como deó  

su c nyuge e hija, acompa ados a la acci n cautelar.ó ñ ó

2.- Que como lo ha se alado la Excelent sima Corte Suprema,ñ í  

(SCS Rol N  28.988-2021 del 23 de julio de 2021) igualmente se torna°  

arbitraria la orden de traslado si se considera que el Constituyente ha  

expresado que la familia es el n cleo fundamental de la sociedad, laú  

que  podr a  verse  afectada  en  su  normal  desenvolvimiento  ante  elí  

traslado de uno de sus integrantes, desde que la c nyuge del recurrenteó  

trabaja como docente en la ciudad de Traigu n, misma ciudad dondeé  
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estudian los hijos menores del matrimonio, razones por las cuales de  

llevarse  a  cabo  la   Orden  de  traslado  obligar a  al  recurrente  aí  

trasladarse a Santiago, sin su grupo familiar.

3.- Que por las razones anteriormente se aladas los efectos delñ  

acto impugnado no solo deben suspenderse mientras se encuentre en  

tr mite la causa Rol 26-2021 del Tercer Juzgado Militar de Valdivia oá  

hasta noventa d as despu s de haber terminado la investigaci n en queí é ó  

el recurrente es denunciante, sino que m s bien el acto cuestionadoá  

debe quedar sin efecto.

Reg strese. í

Redacci n del fallo del abogado integrante Sr. Roberto Fuentesó  

Fern ndez y de la prevenci n, de su autorá ó .

Rol N  ° Protecci n-9620-2021 (pvb)ó .

G
F

JX
LS

LY
S

T



Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta Ministra Sra.

Cecilia Aravena López, Ministro (S) Sr. Federico Gutiérrez Salazar y abogado integrante Sr. Roberto Fuentes

Fernández. Se deja constancia que el abogado integrante Sr. Roberto Fuentes Fernández no firma la sentencia que

antecede, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a tres de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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